


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Al'IO DE LA EDUCACION" 

Seftor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N • 

. 969 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud de 
la cual se modifica el artículo 42 de la Ley sobre Organiza­
ci6n Judicial, de fecha 21 de noviembre de 1927, ha sido pro 
mulgada en fecha 15 de abril del mes y año en curso, y regis 
trad~ con el No. 424. 

JAQT 
m.a/aq. 

Muy atentamente, 

Secretario 
¡z José A. Ql,iezada T., 
/ inistratiyo de la 7sidencia) 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE LA EDUCACION" 

Númo 12709 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

18 AR196f4 

Desde hace algÚn tiempo los habitantes de las munici­
palidades de Monte Plata, Bayaguana, Yamasá y Sabana Grande 
de Boyá han venido solicitando reiteradamente al Gobierno -
Nacional la creaci6n de un Juzgado de Primera Instancia,con 
asiento en la poblaci6n de Monte Plata, en raz6n de que por 
pertenecer dichas localidades a la Provincia de San Cristó­
bal,el asiento del Juzgado de Primera Instancia del Distri­
to Judicial en que actualmente se encuentran comprendidas,­
está en Ja.ciudad de San Crist6bal, sumamente distante de 
aquéllas y sin una comunicaci6n directa, hasta tal punto que 
para llegar a San Crist6bal tienen primero que pasar por la 
capital de la Repúblicaº 

Es bueno recordar que los Municipios y el Distrito Mu­
nicipal a que se ha hecho referencia formaron una vez, jun­
to con los antiguos Municipios de La Victoria, Guerra y Villa 
Mella, una provincia bajo la denominaci6n de "Monseñor de Me 
riño". Al' desaparecer ~sta, para dar paso a la creaci6n de 
la provincia que hoy se denomina "Peravia", fueron incorpora 
das a la actual Provincia de San Crist6bal, lo que ha dado 
origen a esta situaci6n dificultosa. 
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El justo reclamo a que se ha hecho referencia anterior­
mente no había podido ser hasta este momento atendido por el 
Gobierno, por falta de la asignaci6n presupuestaria de que en 
estos momentos ya se dispone. 

Para lograr los prop6sitos señalados se hace necesario 
modificar, principalmente, el artículo 42 de la Ley de Organi 
zaci6n Judicial, No.821, de fecha 21 de noviembre de 1927, 
que establece que cada provincia constituye un Distrito Judi­
cial, para permitir la existencia de tantos Distritos Judici~ 
les como establezca la ley, así como el artículo 32 de la mi~ 
ma Ley No.821, en cuanto sea necesario, para determinar que 
el Juzgado que se propone crear forme parte de la jurisdicci6n 
de la Corte de Apelaci6n de San Cristóbal. 

No escapará a los señores legisladores la importancia 
del proyecto de ley que me permito someter a su consideraci6n, 
por conducto de esa alta Crunara de su digna presidencia, no 
sólo por las razones ya apuntadas, sino porque de este modo 
la justicia en la regi6n señalada será más expeditiva, al tiem 
po que se crearán nuevas plazas de empleo para Licenciados o 
Doctores en Derecho que vayan a desempeñar las funciones de -
Juez de Primera Instancia, de Procurador Fiscal y de Juez de 
Instrucci6n del nuevo Distrito Judicial, así como por la opor­
tunidad que tendrán otras personas para cubrir los cargos de 
Secretarios y personal subalterno de dichas oficinas judicia­
les. 



C" 

NUMERO: 

r • 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 42 de la Ley de Or­
ganización Judicial, No.821, de fecha 21 de noviembre de -
1927, para que rija con el siguiente texto: 

11Art., 42.- Habrá tantos Distrito Judicia1es como es­
tablezc~ la ley". 

Art. 2o- Se crea el Distrito Judicial de Monte Plata, 
el cual tendrá como jurisdicción los Municipios de Monte PJ.a 
ta, Bayaguana y Yamasá, y el Distrito Municipal de Sabana -­
Grande de Boyá, y su asiento en la cabecera del Municipio de 
Monte Plata~, 

Art. 3.- Los expedientes que actualmente cursan en el 
Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal que correspon­
dan a las divisiones políticas que constituirán la jurisdic­
ción del nuevo Distrito Judicia1, continuarán en poder del -
Juzgado de Primera Instancia de San Crist6bal, para su deci­
sión definitiva, si se encuentran en estado., Si no lo están 
serán remitidos, por vía de Secretaría, al Juzgado de Erime­
ra Instancia de Monte Plata, para su conocimiento y decisi6n. 

Art. 4.- El Distrito Judicial de San Cristóbal tendrá 
como jurisdicción los Municipios de San Crist6bal y Villa A! 
tagracia, y los Distrito Municipales de Bajo~ de Haina, Sa-
bana Grande de P.alenque y Yaguate. 'l 

Art. 5.- La jurisdicci6n de la Corte de Apelación de 
San Crist6bal comprenderá los Distritos Judiciales de San -
Cristóbal, Peravia, Azua y Monte Plata. 

Arto 60- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Ju~ 
ticia quedarán capacitados para resolver todas las cuestio­
nes administrativas y judiciales, respectivamente, que nece­
siten solución para el cumplimiento de esta ley. 

Art. 7.- La presente ley modifica en cuanto sea nece­
sario, el artículo 32 de la Ley de Organización Judicial No. 
821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y deroga cualquier -
otra disposición legal que le sea contraria. 

DA.DA.. etc .• .........•...• 
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·ant 011 n o e uuz án, 
20 de arzo e 1~}69 
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J.Or 4-

Dr. Jo 4u!n ·a1 guer, 
on r ble idente d la ' u . 

on ble 3erior Pre..:>1 ente: 

vi o a us t<?d r ci b d .. en je o. 

1"'709, de f ec 1a 18 e m rzo en ur.30, ad,jun to 1 -

cual 1e 1ti6 al ~enaao el pr yecto de le ue rrodi­
fic el a tíc1l ~~ cte la Ley' rranlzacló uU i-

cial, .o. 21, cna 21 d novie bre d 1927. 

Plá ~e ie I ti i 1 rle u 1 .o r C-

to d ley fué aprobado en se ~i61 osta i 1, f 

cha y rer i ido a la Cá .1..1.ra de DlI uta.dos, p ralos -
fines a ndtitucio ales. 

Con set~ 1 ntcs e la 1 ds di ~tin 1 a 
con i era~i6n, oaluda a usted u at t r nte, 

dr1ano A. Ur1 ilv, 
Presi nte. 

ia. 



República Dominicana 

CAMÁ.RA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00108 

Se.ior 
Dro ~ dria.110 /l~ • 

?residente del 
3u j)es.9echo . 

.............. . .. 

Uri1.Je ~ilva 
..)er:ado , 

Santo :Jodi. '-Gº u.e G·1z::ián , D . N. 
9 Ce cbr~: Le lJ~ ✓-

,Je-..or Pres .:..deute : 

.Av.i'Jo a ust8d recibo '.e m ')fici > :ro . <)3 
de f ec¡1a 20 del nes en c -:..rso , ju..d.tü ul cur l de,-,_ ué j 

de ' --1.ber sido a ... !"ob::-,do _,or el. 3evr ... ao , re 1:.-t;ió .1::-ted 
a e5t~ JáTa::a de Di~ tados el ~royecto ~e ley 1ediz...::­
te el c~al se ~edifica e: artí cu:o 42 de~~ ~ey de 
O . . ' J d . . 1 1~ 821 d -f' ' ,:,~ , • rgan.:...zaci.J:_ u icia , ,o . _ , e _._ec ... ~3. e,_ _e nov::.em-
bre de 1927 . 

Este froyecto Lié a1,ro"br do e,_ se.sión 
celebrada hoy , y renitido al .1..od0r .:SJecutivo :pr.r2 los 
fineJ conGtitucionales de lugar . 

1 

Ate~tamente le saluda , 

/ 

PatL·icio G- . 0'ld {a :ir,, .. , 
Presidente :.e l· Cé- • ra ... :e "Ji.1>:..tado::: º 
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eñor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 

u Despacho. 

Uribe ilva 
enado, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su-oficio 0.93 
de fecha 20 del mes en curso, junto al cual después 
de h ber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cbara de Diputados el proyecto de ley median­
te el cual se modifica el artículo 42 de la Ley d 
Organización Judicial, No.821, de fecha 21 de novi -
br de 192?. 

Este proyecto fué aprobado n esi6n 
celebr da hoy, y remitido al Poder Ej cutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

tentament le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
'Pr sid nte del Cámara d Diputado. 

aprm. 
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e .. or 
Patr:cio G. r 
Pre. 1 nt do la 

J u • 

r.esi nte: 

ifü1to D0. in o e ouzr án, . r. 
l rzo e 1.69. 

d os, 

probado por el en o en 6n 
de eo t .1 ~n fe , J)l4ce e :rer i 1.,ir ted para 
lo fines o i I les 1 n xo pro~ecto d 
ley e iant el 1 ve to 1f1ca 1 ar !culo 

la Le rg niz ci6n udlclal, o. 21, f 
cha 21 de nov1 11bre d . 1927. 

je · t · vo. 

la. 

,ste proye to proce~e el Poder 

Le alu 

drino . Urib ilva, 
Presidente. 
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